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Trabajo decente y protección social 
El trabajo decente debería convertirse en un objetivo explícito en las políticas de ayuda y  desarrollo. En 
tanto que marco político global,  el Programa de Trabajo Decente ayudará a alcanzar la realización del 
primer ODM (erradicación de la pobreza) y  a mejorar las condiciones de vida y  de trabajo para toda la 
población.
La Iniciativa del Piso de Protección Social debería ser adoptada por los países asociados y  apoyada 
mediante una financiación multilateral y  bilateral adecuada por parte de donantes, así como por medio de 
movilización de recursos nacionales.  Ha de ser sensible a las cuestiones de género y  tener por objetivo 
dotar a los ciudadanos de servicios clave y de subsidios económicos para combatir la pobreza.
Teniendo en cuenta su mandato único de promover la justicia social en todas las áreas de política 
económica y  social, incluyendo el comercio y  las finanzas, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) tiene la competencia necesaria para ofrecer soluciones de desarrollo coherentes, sostenibles y 
efectivas y  por lo tanto debería fomentarse una mayor cooperación con la OIT por parte de los Gobiernos 
de países donantes y asociados. 

Apropiación democrática e implicación de los interlocutores sociales
La apropiación democrática de las estrategias de desarrollo por parte de la población, a través de 
instituciones representativas, constituye una dimensión fundamental de la gobernanza efectiva del 
desarrollo.  Esto implica la plena participación de parlamentos nacionales, autoridades locales, sindicatos 
y  la sociedad civil a la hora de definir las estrategias de desarrollo. La institucionalización del diálogo 
social implicando a los interlocutores sociales (sindicatos y  organizaciones patronales) respecto a las 
políticas del mercado laboral y  sobre trabajo decente, deberá formar parte integral de la apropiación 
democrática del desarrollo.
Los interlocutores sociales representativos deberían ser reconocidos como socios cruciales en el 
desarrollo.  Además debe establecerse un entorno favorable a una participación efectiva de las 
organizaciones de la sociedad civil y los sindicatos,  basada en la autonomía de dichas 
organizaciones, tal como lo garantizan las normas sobre libertad de asociación internacionalmente 
acordadas. A tal efecto, los Gobiernos han de respetar y  aplicar la libertad de asociación y  de expresión, 
el derecho a funcionar libremente sin injerencia gubernamental,  el derecho a comunicar y  cooperar,  el 
derecho a solicitar y obtener financiación, así como el deber del Estado de proteger.  

El papel del sector privado
Los actores del sector privado tienen una importante contribución que aportar al desarrollo económico, 
pero deben respetar y  aplicar los principios consagrados en los instrumentos relevantes de la ONU, las 
resoluciones de la OCDE y las normas del trabajo  elaboradas por la OIT y  supervisadas a través de su 
sistema de control. 
Transparencia y rendición de cuentas debería ser un elemento central del compromiso del sector 
privado. Instamos a las compañías a informar sobre sus actividades financieras, incluyendo información 
fiscal y procedimientos de contratación, en cada uno de los países.
Inversiones público-privadas deberían orientarse a la transformación de sectores industriales y  la 
conversión de las actividades económicas existentes en actividades verdes, generando al mismo tiempo 
un entorno favorable para empleos verdes y  decentes e incorporando medidas de transición justa con 
vistas a una nueva economía con bajas emisiones de carbono. 
La ayuda debe estar desvinculada, dando además preferencia clara a la contratación local que genere 
empleo. Los criterios para la asignación de contratos deben incluir el compromiso para con los objetivos 
del trabajo decente, el respeto por las normas fundamentales del trabajo, y  dar prioridad a la 
sostenibilidad medioambiental y la igualdad de género. 

Para más detalles al respecto, véase la Declaración sindical sobre el papel del sector privado en el 
desarrolloî



Sostenibilidad medioambiental y financiación del clima
Deberá aspirarse a asegurar la sostenibilidad medioambiental, por medio de la creación de empleos 
verdes y  promoviendo la conversión de las actividades económicas existentes en actividades verdes. Las 
políticas verdes deberían incorporar medidas de “transición justa”  dirigidas a proteger a los más 
vulnerables en la economía, así como la formación y  reubicación de los trabajadores en una nueva 
economía con bajas emisiones de carbono en los países en desarrollo.
La ayuda y  la financiación del clima debe asignarse a la creación de nuevas industrias vibrantes de 
bienes y  servicios ambientales (BSA), dando prioridad a la utilización de la experiencia local e indígena, la 
transferencia de tecnologías,  el desarrollo de recursos humanos, y  la apertura del comercio a los bienes y 
servicios verdes de los países en desarrollo, con unas condiciones de comercio justo y  el respeto por las 
normas fundamentales del trabajo. La Tasa sobre las Transacciones Financieras podría considerarse 
asimismo una fuente potencial de financiación del desarrollo.

Políticas de condicionalidad y rendición de cuentas
Los países donantes no deben imponer condicionalidades económicas y  políticas a los países 
asociados. Por otro lado, tanto los países donantes como los asociados deben observar los compromisos 
acordados internacionalmente y  las normas multilaterales/globales además de garantizar la convergencia 
de las políticas nacionales relevantes con los objetivos de desarrollo (coherencia política). Además 
deberán responsabilizarse mutuamente respecto a los acuerdos multilaterales y  específicos a la ayuda 
que hayan contraído. 
La gestión basada en los resultados debe incluir la evaluación del progreso de la eficacia del desarrollo 
en función de los indicadores de la OIT sobre trabajo decente: reducción del desempleo, la desigualdad 
de ingresos y el déficit de trabajo decente, así como la creación de puestos de trabajo decentes. 
Deberá establecerse un  mecanismo de rendición de informes/supervisión  exhaustivo, que estipule la 
plena divulgación pública por parte de los sistemas de los donantes y  los países, a fin de garantizar la 
observancia mutua y  sistemática de los principios e indicadores contenidos en la Declaración de París y 
la Agenda de Acción de Accra y eliminar todas las prácticas de corrupción y mala gobernanza

Comprometerse a la eficacia del desarrollo
Todos los actores del desarrollo, incluyendo los donantes emergentes y  el sector privado deben 
observar los compromisos acordados internacionalmente y  las normas globales en los ámbitos de 
derechos humanos, derechos laborales, igualdad de género y  la sostenibilidad del medio ambiente, así 
como adherirse a los principios internacionalmente acordados de la eficacia del desarrollo.
La Declaración de Busán sobre Eficacia del Desarrollo debería reafirmar el objetivo de convergencia 
política con los marcos normativos de la ONU y  la OIT en cuanto a normas internacionales del trabajo, 
derechos humanos, igualdad de género y  sostenibilidad medioambiental, y  comprometerse a lograr una 
coordinación entre el Foro sobre Cooperación para el Desarrollo de las Naciones Unidas (FCD-ONU) y  la 
Asociación de Busán.

Red Sindical de Cooperación al Desarrollo
RSCD es una iniciativa de la CSI que agrupa a diversas organizaciones sindicales afiliadas, 
organizaciones solidarias (OS), representantes de las organizaciones regionales de la CSI y  las 
Federaciones Sindicales Internacionales (FSI).  El objetivo de la red es aportar la perspectiva sindical a los 
debates políticos y  mejorar la coordinación y  la eficacia de las actividades sindicales relacionadas con la 
cooperación al desarrollo.

î Contáctenos

Confederación Sindical Internacional

Red Sindical de Cooperación al Desarrollo

Bvd du Roi Albert II 5, 1210 Bruselas, Bélgica
dce@ituc-csi.org
www.ituc-csi.org

Se puede leer más en:
Hacia un paradigma integral para el 
trabajo decente y la eficacia del 
desarollo.
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